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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2005-01325-00 

 

En atención a la solicitud de actualización del oficio de desembargo presentada por Carlos Julio 

Buitrago Lesmes como autorizado del demandado Absalón Téllez [Ind. Exp. Electrónico Fl. 12 

003MemorialSolicitaActualizacionOficiosLevantanMedida20210211] y previo a decidir lo que en derecho 

corresponda, el Despacho Dispone: 

 

Requerir al memorialista para que informe el tramite dado al oficio No. 2957 del 11 de diciembre 

de 2008 dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados, por medio del cual se comunicó el 

desembargo del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 50N-20260468 y retirado el 11 de 

diciembre de 2008 por Carlos Julio Buitrago Lesmes [Fl. 53 Cuad. Medidas Cautelares] como autorizado 

del demandado [Fl. 77 Cuad. Principal]. 

 

En caso de extravío, pérdida, hurto, deterioro o la destrucción total o parcial del oficio antes 

señalado, allegar la denuncia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 037 de 17 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


